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M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO

REsoLuctóN DE GERENCtA MUNtctpAL N. s76.2021€fÍ.ftDcc

Cerro Colorado, 16 de noviembre de 2021

\{!.9[99:

El PLAN DE TRABAJO denom¡nado "CONTROL DEL COMERCIO AfÍBULATORIO EN EL DISTRITO OE CERRO
COLORADO EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA COVlDlg' aDrobado mediante la Resolución de Gerencia
Munic¡oal No 475-2021-ci¡-MDCC: lnforme No 0183-2021-SGCAC-GOEL-MDCC: Infome No 385-2021-GDEL-MDCC: Informe No 545-
202'l-MDCC/GPPR; y,

e.9!!slpEEA!99;

Que, de contorm¡dad con lo dispuesto por el artfculo 194" de la Constitución Política del Estado, las municipalidades provinciales
y d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; autonomia qus según el artfculo ll del Tltulo P¡el¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipa¡¡dades - Ley N" 27972, rcdica en la
facultad de ejercer actos d€ gobiorno, administrat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento juldico:

Que, el artlcu¡o 195'inciso 8 de la Constituc¡ón Polftica dsl Perú, prescr¡be que los gob¡ernos locales son competentgs para
desarrollar y regular ac{iv¡dades y/o serv¡cios en materia de educación, salud, v¡vi€nda, saneam¡ento, medio amb¡ente, sustentabilidad d€
los recursos naturales, lransporie coledivo, c¡rculación ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y deport€, conlorme a ley;

Que, por med¡o d€l Decreto Supremo No 02F202Í-SA se pronoga a partir del 03 de set¡€mbre de 202'1, por un plazo de ciento
ochenta (180) dlas calendario, la emgrgencia san¡taria declarada por Decr€to Supremo No 008-202GSA, pror.ogada por los Decretos
Supremos No 020-2020-SA, Nó 027-2020-SA, Nó 031-2020-5A y No 009-2021-3A, por ev¡denciarse la p€E¡stencia del supuesto que ha

configurado la emergencia sanitaria por la pandemia de la COVID-1g. Asltambién, a través del Decreto Supremo N' 167-2021-PCM se
prorroga el Estado d€ Emsrgencia Nac¡onal por el plazo d€ treinta (30) dlas calendar¡o, a partir del lunes 'l de noviembre de 2021, por las
graves c¡rcunslancias que afec{an la vida de las personas a consecuenc¡a de la COVID¡9'l

Oue, bajo el marco normat¡vo señalado, a través de la Resolución de Gerencia Municipal No 475-2021-GM-MDCC se aprobó el
plan de trabajo denom¡nado "CONTROL DEL COMERCIO AMBULATORIO EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO EN EL MARCO
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA COVlD.l9" con un presupuesto de S/ 80,229.00 soles para la adqu¡sición de b¡enes, insumos
y equipos de p.otecc¡ón personal, así como pa.a la contratac¡ón de los serv¡cios de quince (15) v¡gilantes sanitarios por el per¡odo de tres
meses y medio;

Que, con el Informe No 0183-2021-SGCAC-GDEL-MDCC el Sub Gerente de Centro de Absstos y Camales, Ing. Rogelio Falán
presenta la ampliac¡ón presupuestal del plan de trabajo por un monto d€ S/ 32,000.00 (trelnta y dos mll con 00/100 sole!) para

contratación de di€ciséis (16) v¡g¡lantes sanitar¡os por el p9l!9d9 de un mes y d¡ez dfas, d¡cho ¡nforme fue remit¡do al Ge.ente de
besarrollo Económico Local, Ps. Angel Córdova Espezúa, quien solic¡ta a este despacho la aprobac¡ón de la ampliación presupuestal a
t¡avés del Informe No 385-2021-GDEL-|ViDCC;

Que, por su parte, el Gerente de Planmcac¡ón, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través dol
Intome No 545-2021-MDCC/GPPR, ingr€sado a est€ despacho el 16 de noviembre de 202'1, asigna la dl8ponlbllidad prosupuestal por

el ¡mporte de S/ 32,000.00 soles para atender la ampl¡ac¡ón presupuestal dsl m€ncionado plan de kabajo, cuyo gasto será cargado en la
act¡vidad "Promoc¡ón del Comercio';

Que, de acuerdo I la t9y-Mg!¿99 "Ley que prohíbe a las ent¡dades públicas contratar personal med¡ante la modal¡dad de
locación de servicios para adiv¡dades de naturaleza subordinada" se prohfbe a los gob¡ernog locales, entre otros, contratar personal a

través de la modalidad de locac¡ón de servic¡os para cubr¡r puestos o funciones de carácler pemanente o no permanente. Y de acuerdo al
mencionado cuerpo legal, en el inlorme dsl Sub Gerente de Centro de Abastos y Camal€s sustenta la contratación de los vigilantes
sanitar¡os ind¡cando que los servic¡os que prestaran están orientados al controly/o vig¡lanc¡a del comerc¡o ambulatorio para su errad¡cación
y disuasión a fln de m¡tigar el riesgo de c¡ntagio gEnerado por la COVID¡9 en el distrito de Cerro Colorado: y en ese sentido precisa que
los servic¡os que prestarán los vigilantes sanitario son de gellEtsllfgg!ts considerando en el contefo ac{ual por elque atrav¡esa el pals

a asusa d€ pandemia originada por la COVID-19;
Que, estando a las c¡ns¡dgraciones expuEstas y a las taqultad€s conferidas por Decreto de Alcaldla No 001-201g-MDCC del 2

de enero de 20'19, elTitular d€lpliego ve la neces¡dad de desconc€ntrar la adm¡nistración y delsgar func¡ones adm¡nistrativas en elGerente
Mun¡c¡pal y okos func¡onarios; determinando en su artfculo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de'Aprobar
planes de trabajo conforme a la normativa competente';

S.E_EES.UE!yE:

ARTIGULo PRltlERo.- APRoBAR amp¡iac¡ón presupuestal del Plan de Trabajo d€nominado "CoNTROL DEL coMERclo
AMBULATORIO EN EL DISIRITO DE CERRO COLORADO EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA COVID.Ig"
por el monto de S/ 32,000.00 (trelnta y dos mll con 00/100 sol€s), cuyo gasto será cargado en la actividad 'Prcmoción del Comercio".
ARTÍCULO SEGUNDO.- ¡IANTENER y CONSERVAR todos los demás exiremos d€lcont€nido de la R€solución d€ Gerenc¡a Municipal
N'475-2021-GM-MDCC que no sean contrarios a lo estableaido en la pres€nt€ r€soluc¡ón.
ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal
Institucional de la Página Web de la Municipaldad Diskital de Colorado.

REG'STRESE.
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